
CONTROL PARLAMENTARIO DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 
- Cuestionario de evaluación- 

 

 

El presente cuestionario está concebido como una herramienta a disposición de los  Parlamentos 
autonómicos llamados a participar en el control del cumplimiento del principio de subsidiariedad 
establecido en la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula la Comisión Mixta para la Unión 
Europea (modificada por Leyes 24/2009, de 22 de diciembre y 38/2010, de 20 de diciembre) . 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN  DEL  PARLAMENTO  AUTONÓMICO  EVALUADOR  Y  DE  LA 
INICIATIVA LEGISLATIVA OBJETO DE CONTROL 

 

 

Parlamento autonómico 
ASAMBLEA DE EXTREMADURA 

 

Título de la iniciativa legislativa europea 
Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO por la que se 
modifican la Directiva (UE) 2018/2001, relativa al 
fomento del uso de energía procedente de 
fuentes renovables, la Directiva 2010/31/UE, 
relativa a la eficiencia energética de los edificios, 
y la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia 
energética. 

 

Referencia: (p.ej. COM (2005) 112 final) 
COM(2022) 222  final 

 

 

2. DATOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO DE CONTROL 
 

Fecha recepción correo CMUE1  2 de junio de 2022 

Finalización plazo 4 semanas2  30 de junio de 2022 

Consulta al Gobierno autonómico  Sí.-Emisión de criterio 

Presentación observaciones GG.PP.  ---- 

Órgano parlamentario que aprueba el dictamen Ponencia de la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior 

Norma, en su caso, que regula el procedimiento 
parlamentario de control (Reglamento Parlamentario, 
Resolución Presidencia). 

Reglamento de la Asamblea de 
Extremadura 

Otros datos de interés relativos a dicho 
procedimiento 

 

 
1    

Art. 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, dispone que: “El Congreso de los Diputados y el Senado, tan pronto reciban una 
iniciativa legislativa de la Unión Europea, la remitirán a los Parlamentos de las Comunidades Autónomas, sin prejuzgar la 
existencia de competencias autonómicas afectadas, a efectos de su conocimiento y de que, en su caso, puedan remitir a las 
Cortes Generales un Dictamen motivado sobre la aplicación del principio de subsidiariedad por la referida iniciativa, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa europea aplicable en la materia”. 

Tanto las iniciativas europeas como los dictámenes que, en su caso, los Parlamentos autonómicos remitan a la CMUE se 

enviarán  por  correo  electrónico.  Con  este  fin,  las  Cortes  Generales  han  habilitado  el  siguiente  correo  electrónico: 

cmue@congreso.es  (Comunicación  de 13  de abril de 2010,  remitida  por el  Secretario  General  del Congreso  de los 

Diputados y Letrado Mayor de las Cortes Generales). 

 
2 

Art. 6.2 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, establece que: “El Dictamen motivado que, en su caso, pueda aprobar el 

Parlamento de una Comunidad Autónoma, para que pueda ser tenido en consideración deberá haber sido recibido en el 

Congreso de los Diputados o en el Senado en el plazo de cuatro semanas desde la remisión de la iniciativa legislativa 

europea por las Cortes Generales”. 

El plazo de cuatro semanas para la remisión del dictamen al a CMUE empieza a contar a partir del envío por correo 
electrónico del a documentación por la Secretaría de la Comisión Mixta. La Comisión Europea no incluye el periodo entre el 
1 y el 31 de agosto para el cómputo del plazo relativo al procedimiento regulado en el Protocolo nº2 anejo al Tratado de 
Lisboa, sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, por lo que la CMUE tampoco incluye 

este periodo en el cálculo del plazo de las cuatro semanas (Comunicación de 13 de abril de 2010). 
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3.  EVALUACIÓN DE LA SUBSIDIARIEDAD 
 

 
El artículo 5 TUE establece que “en virtud del principio de subsidiariedad, en los ámbitos 
que no sean de su competencia exclusiva, la Unión intervendrá sólo en caso de que, y en 
la medida en que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, 
sino que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción 
pretendida, a escala de la Unión”. 

“La subsidiariedad es un principio rector para definir la frontera entre las 
responsabilidades del Estado miembro y las de la UE, en otras palabras, para determinar 
quién debe actuar. Si la Comunidad goza de competencia exclusiva en el ámbito de que 
se trate, no hay ninguna duda sobre quién debe actuar, y la subsidiariedad no procede. 
En cambio, si la Comunidad y los Estados miembros comparten esa competencia, el 
principio establece claramente una presunción a favor de la descentralización. La 
Comunidad solamente debe intervenir si los objetivos no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros (prueba de necesidad) y si pueden ser 
logrados mejor por la Comunidad (prueba del valor añadido o eficacia comparada).” 
[Informe de la Comisión sobre subsidiariedad y proporcionalidad. XV Informe Legislar 
mejor COM 2008/ 586, de 26/09/08]. 

Son dos, de este modo, las operaciones básicas a concretar en el análisis de 
subsidiariedad: 

-  La primera, la definición de la competencia a la que recurre el legislador comunitario, 
esto es, la determinación de las bases jurídicas que le sirven de soporte. 

-  La segunda, consiste en la determinación de si el objetivo de la acción adoptada 
puede lograrse mejor a nivel comunitario. 

 

 
 

3.1. BASE JURÍDICA DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA EUROPEA: EXCLUSIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS 

 

3.1.1. ¿En qué artículo del Tratado se fundamenta la competencia de la UE para actuar? 
La exposición de motivos y los considerados de las propuestas legislativas identifican los 
preceptos que sirven de base jurídica. 

Artículo 194, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea  (TFUE), que 
establece la base jurídica para proponer medidas para el desarrollo de energías nuevas y 
renovables y fomentar la eficiencia energética, que son objetivos de la política energética de 
la Unión establecidos en el artículo 194, apartado 1, letra c), del TFUE. 
Artículo 192, apartado 1, del TFUE, que establece la base jurídica para modificar la aplicación 
del acervo de la Unión en materia de medio ambiente 

3.1. 2 ¿Se trata de una competencia exclusiva o compartida entre la Unión y los Estados 
miembros? (véase cuadro anexo) 
En el caso de que se trate de una competencia exclusiva, no procede continuar con el test, 
puesto que la subsidiariedad no es aplicable a las competencias exclusivas. 

Se trata de competencias compartidas: Medio Ambiente art.192 TFUE y  Energía  art. 194 
TFUE 

3.1.3. Interés autonómico o competencias autonómicas afectadas. 
En su caso, identifique los preceptos estatutarios que sirven de base jurídica a la competencia 
autonómica  o  los  motivos  que  fundamenten  la  presencia  de  un  interés  de  la  Comunidad 
Autónoma en la materia regulada por la iniciativa europea. 

La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: Art 9.33 regulador de competencias exclusivas de la 
Comunidad Autónoma en políticas y normas adicionales y complementarias de las del Estado 
en materia de protección medioambiental y lucha contra el cambio climático y Art 9.37 
regulador de las Instalaciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de 
energías de cualquier tipo en su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de 
ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas 
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3.2.   ¿ES NECESARIA LA ACTUACIÓN DE LA UNIÓN?: DETERMINACIÓN DE SI 
EL OBJETIVO DE LA ACCIÓN ADOPTADA PUEDE LOGRARSE MEJOR A 
NIVEL COMUNITARIO3

 
 

 

La UE debería actuar solamente cuando considere que su acción es necesaria y 
aporta una ventaja clara. Para determinar si se cumplen estos dos requisitos, el 
Protocolo sobre la aplicación del principio de subsidiariedad alude a los siguientes 
criterios: 

 

-  El asunto que se considera presenta aspectos transnacionales. 

- Las actuaciones de los Estados miembros, en ausencia de regulación 
comunitaria, entrarían en conflicto con los requisitos del Tratado o perjudicarían 
considerablemente los intereses de los Estados miembros. 

-  La actuación comunitaria proporcionaría claros beneficios debido a su escala o a 
sus efectos en comparación con la actuación individualizada de los Estados 
miembros. 

 

La valoración de la necesidad y la ventaja de la acción comunitaria es, en todo caso, 
un control político, no jurídico técnico del contenido concreto de la propuesta 
normativa. “Lo que se trata en el caso del principio de subsidiariedad no es tanto de 
un problema jurídico- esto es, si la Unión tiene competencias jurídicas- cuanto de 
una valoración política de la necesidad de la medida”. “Estos dictámenes no deben 
servir tampoco para cambiar los contenidos de las propuestas de actos 
legislativos. Esto es, no hay que confundir el control de la subsidiariedad con la 
labor legislativa que corresponde, en su caso, a la Comisión Europea, en la iniciativa 
legislativa, y al Consejo y al Parlamento Europeo como legisladores.” [Informe  
CMUE,  de  18  de  diciembre  de  2007.  BOCG, Sección  Cortes Generales, Serie A, nº 
474, de 4 de enero de 2008]. 

 
 
 
 

3.2.1 ¿Cuáles son los objetivos de la acción pretendida? 
 
 

La propuesta tiene por objeto una mayor racionalización de las diferentes etapas de los 
procesos de concesión de autorizaciones aplicables a la energía renovable, incluida la 
evaluación de los posibles impactos medioambientales.  
 
La propuesta refuerza el papel que pueden tener las evaluaciones medioambientales de los 
planes o los programas, llevadas a cabo por los Estados miembros a la hora de desplegar 
más rápidamente las energías renovables, en particular a la hora de designar zonas 
propicias para las renovables.  
 
La propuesta establece un marco específico para los procedimientos de concesión de 
autorizaciones de proyectos individuales de energía renovable situados en zonas propicias 
para las renovables y fuera de ellas.  
 
 
 
3 

Para dar respuesta a este apartado del cuestionario resulta útil las exposiciones de motivos y los considerandos de las propuestas legislativas y, en su 
caso, las evaluaciones de impacto. Debe tenerse en cuenta que, de conformidad con el artículo 5 del Protocolo sobre la aplicación de los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad: “Los proyectos de actos legislativos se motivarán en relación con los principios de subsidiariedad y proporcionalidad. Todo 
proyecto de acto legislativo debería incluir una ficha con pormenores que permitan evaluar el cumplimiento de los principios de subsidiariedad y de 
proporcionalidad. Esta ficha debería incluir elementos que permitan evaluar el impacto financiero y, cuando se trate de una directiva, sus efectos en la 
normativa que han de desarrollar los Estados miembros, incluida, cuando proceda, la legislación regional. Las razones que justifiquen la conclusión de que un 
objetivo de la Unión puede alcanzarse mejor en el plano de ésta se sustentarán en indicadores cualitativos y, cuando sea posible, cuantitativos. Los proyectos 
de actos legislativos tendrán debidamente en cuenta la necesidad de que cualquier carga, tanto financiera como administrativa, que recaiga sobre la Unión, los 
Gobiernos nacionales, las autoridades regionales o locales, los agentes económicos o los ciudadanos sea los más reducida posible y proporcional al objetivo 
que se desea alcanzar.” 
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3.2.2. Prueba de necesidad: La acción propuesta es necesaria por alguna o algunas de 
las razones siguientes: 

-  Existencia de aspectos transnacionales que no pueden ser regulados 
satisfactoriamente mediante la actuación de los Estados miembros; 

-  La actuación aislada de los Estados miembros puede entrar en conflicto con las 
exigencias de los Tratados o perjudicar considerablemente los intereses de otros 
Estados miembros. 

-  Las medidas comunitarias existentes resultan insuficientes para alcanzar los 
objetivos pretendidos. 

En caso contrario, se trata de expresar los motivos por los que se entiende que no es necesaria 
la intervención comunitaria ya que los objetivos pretendidos pueden ser alcanzados de manera 
suficiente por los Estados miembros. 

 
 Las medidas comunitarias existentes resultan insuficientes para alcanzar los objetivos 

pretendidos. 
 

 3.2.3. Prueba del valor añadido o eficacia comparada: ¿La acción propuesta proporciona 
una clara ventaja o beneficio, debido a su ámbito de actuación o a sus efectos? 

Se trata de valorar la existencia de economías de escala, la homogeneidad en los enfoques 
jurídicos, la mejora de la seguridad jurídica u otra ventaja o beneficio claro en comparación con 
una acción adoptada a escala nacional, regional o local. 

 

La actuación a escala de la UE en materia de energía renovable y eficiencia energética aporta 
un valor añadido porque es más eficiente y eficaz que la actuación individual de los Estados 
miembros, evitándose un enfoque fragmentado ya que aborda la transición del sistema 
energético europeo de forma coordinada. Actuar a escala de la Unión Europea 
complementará y reforzará la actuación nacional y local de cara a aumentar los esfuerzos en 
materia de eficiencia energética. Los objetivos energéticos y climáticos de la Unión para 2030 
son objetivos colectivos. A este respecto, con unas políticas coordinadas a nivel de la Unión 
existen más posibilidades de transformar la Unión en un continente climáticamente neutro en 
2050. 
 3.2.4.  ¿Considera que la actuación de  la  Unión  no  es  necesaria  y  que  se  pueden 
satisfacer mejor a escala regional los objetivos propuestos? 

 
Es necesaria una actuación a nivel de la Unión Europea para garantizar que los Estados 
miembros contribuyan al objetivo vinculante de eficiencia energética a escala de la UE y que 
este objetivo se alcance de forma colectiva y rentable. Asimismo la actuación de la UE es 
necesaria para ofrecer un enfoque europeo coordinado para acortar y simplificar los 
procedimientos de concesión de autorizaciones y los procesos administrativos con el fin de 
acelerar el necesario despliegue de las energías renovables. 

 

4. CONCLUSIÓN 
 

 
Por los motivos expuestos, se considera que: 

- la propuesta COM (2022) 222 final de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por la que se modifican la Directiva (UE) 2018/2001, relativa al fomento del 
uso de energía procedente de fuentes renovables, la Directiva 2010/31/UE, relativa a la 
eficiencia energética de los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia 
energética ES CONFORME con el principio de subsidiariedad establecido en los 
vigentes Tratados de la Unión Europea. 


